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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO:   2021-00141 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  GUSTAVO VALLEJO MONTOYA 

DEMANDADO:  LUZ ADRIANA MARQUEZ CARDONA 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que repita las diligencias de notificación 

enviadas a la demandada, pues en ellas está indicando términos propios de la notificación 

personal contemplada en el artículos 291 del C.G.P. los cuales no aplican en las 

notificaciones adelantas por cuanto optó por hacerlas a través de correo electrónico, así 

entonces deberá realizarla conforme al decreto 806 de 2020 articulo 8 sin confundir con los 

preceptos normativos del Código Procesal Civil.  

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado 

el proceso por desistimiento tácito.  

 

Aunado a ello, se le REQUIERE al apoderado de la parte activa, para que en cumplimiento 

de lo dispuesto por la Corte Constitucional mediante sentencia C420 de septiembre de 

2020 expediente RE-333 articulo 3, aporte con las diligencias que adelante, la recepción 

del acuse de recibido del correo electrónico de parte del iniciador o cualquier otro medio a 

través del cual se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje, ello con el fin de 

contabilizar los términos de traslado de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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